
nKi)acción y Administración

SAMAN DI .vr/.'f. .75.

Eco Imparcial de la CpiEion y de la Prensa
DIRECTOR Y EDITOR LUIS FERNANDEZ PRESTS!,

Rosario Críenla! Junio Dorain-o 26 de 1889

Aparece los domingos

ron LA MASAN i

•‘¡--¡—I

AÑO II.

Kosruio, O. 3Lirio-2 de 1889.

Calendarío-Nigeno-Grkgori an o

Santos, dé hoy: Stos. Marceliu.no, y Eras-
t> ' » ’mo.

Día 3, Lunes Stos. Isaac, y Clotilde.
> 4, Martes Stos. Francisco Carado-
» •» lo, y Saturnina.
» 5, Miércoles Stos. Doroteo, y Boni-
» » fació.
» o. Jueves Stos. Norberto, y Rómolo
» 7, Viernes Sn. Pablo.
» 8, Sábado Stos. Salustiano, y Me-
> » dardo.

AVISO
Lá Cüín'üápóAviyt’.ctui to ¿..lí. F.nj.

presa ó redacción de esto periódico se dirigirá
al Director.

sepublicav todo remitido que revista
formas cultos y sea de interés general.

Se reciben solicitadas y avisos liaste las
tres do la tarde del día Viernes de cada sema
na.

Las sM rifarlas deberán venir garantidas
con ]a firma dé pors >na de abono, ó, juicio
de la Dirección.y pecarán á razón de seis pe
sos por columna.

Por <ia aviso Je 1 á 15 lineas y de
nna á tres pirnlir.acmncs $ O, 59.

Do ¡5 a 39 lineas y Je una- á tres y. .iblícncio
nes 1 pc=o.

:Si«mdo mr.y el mi mero de publiuaem-
nos ó.do iíú-. i - les precios serán ’ pioporcio
nales al espacio que ocupen.

rancios de suschíciun ¿atj';ípjpo.s

Por un mes............... 0.
. e. Seis meses............... * ;'°*

« Un ano.......................«4.59.
« un ejemplar.............«0.15,

banco nacional
I

ROSARIO

Explicaciones de algunas opcrnciu*
nes que practica esta Sucursal:

DEPÓSITOS
Paga, el CINCO POR C'FNTO anual pa?

depósitos que se liagun, pii-Den-fr d'v--i'
tan te retirarlo previo aviso de 10 din •.

Si el depósito se coloca á p’.v;» fijo •
ga, mayor íúlctós, .según el plazo y ea.i-

¿ ti dad.

CAJA DE ABOBEOS
Todo depósito en CAJA DE AHORROS

recibe un beneficio del CINCO POR CIENTO
anual pudiondo el depósitante hacer en
tregas hasta de UN peso después de haber
hechor la primera qüe no puede ser menor
de DIEZ pesos.

El depositante recibe una libreta en la
que se anota las entregas que hace asi co
mo el nombre y filiación de su propie
tario. • '

' .PRESTAMOS

A los Ganaderos y Agriculio res

Se presta dinero desdo CINCUENTA has

la MIL pesos con el diez por ciento de amor
tización trimestral—Es decir; que él Agricultor
ó Ganadero que necesite por ejemplo un prés*
tamo de QUINIENTOS pesos los paga, amor-;
tizando cada TRES MESES CINCUENTA pe
sos y viene á chancelar su deuda a los.
TREINTA .''(ESES ó sean DO.S ANOS Y ME*.
DIO.

Hipotecas
Presta á los Agricultores y Giunideros

hasta MIL pesos sobre hipoioea y amortiza peí
anos el VEINTE POR CIENTO-Es decir que
el agricultor ó Ganadero que ■ necesitó por
ejemplo MíL pesos pagará, cada año la-quin
ta parte del préstamo y chancokirá su de
uda a los CINCO AÑOS ó ani.es si quiere.—
El interés que so cobra' por estos présíámos
es de'DIEZ por ciento anual.

GIROS
Da giros sobre Montevideo, Buenos A y res

La Plata, y cualquier punto de la Repúblic
donde exista Sucursal del BANCO NACIONAL
con una muy módica comisión,

GIROS SOBRE EUROPA

Dá giros ó letras de Cambio á la vista sobre
cualquier punto de' ESPAÑA, ITALIA Y FRAN
CIA, tomando el pesopionoda nacional ($T.)
por francos ó. Liras (5. 20) .cinco francos y
veinte centesimos; por estos giros no cobra
comisión.

Papel moneda de Buenos Ayres

Y TITULOS DE CUALQUIER CLASE

Comprará ó recibirá en] caución b garan
tia toda clase de papeles cotizables en la Rcpü
blica ó fuera de ella.

Y por ultimo, todo hombro f.r.l :ijath»r y
• !’• .irado que necesite do lo>l ¿crviriu-: que oí're-
ee eda Sucuml puedo aperso.iarso á esta
(•'crnncjt en la seguridad que aera uv.md .’o

•’« ecn-Tionas las mas libones,
| El Despacho permanecerá abierto todes los
i días Lábiles <lo 10 DELA MAÑANA á 3 <k- ¿n tur
. d¿ .<n intuir ¿pelón; y los Umni::.. . • •].,• »«• •» ¡ |

t'c la mañana exclusivamente para ep-. r.ieimi
nes do la caja de Ahorros.

El Consejo Consultivo so reune en. sestones
ordinario lu3 dias Jueves-do cada semana á las
9 a. m. ■

LOCAL;— Calle de Bolívar esquina á Indus
tria.

Rosario 0. Enero Io de 1889.

GERENTE

Darlo Soto
Por Tesorero

POR TOO^ ©OMTES-
-TMKM

La oposición chiílay toca fi

erro.

Suscricion Religiosa
o

Mendicidad Publica

(Mouos besa el clefi(/o uve quisie'f'd ver
coríudus)

Por los anuncios de ]a prensa local y
por las comisiones organizadas, por dis
tinguidas. matronas y .damas, hemos re
cibido la ingrata impresión de la sus-
cricion para el moviliario del colegio ca
tólico que se piensa instalar en el Rosa
ría O. bajo la Dirección y competencia
de las hermanas de la Señora del huer
to (según las llama la fraseología católi
ca) .

Nunca jamás el pueblo Oriental; míne
nos creemos esta Sección, ha sido sordo
á los llamados de la caridad y "Beneficen
cia, cuando asi lo ha reclamado las cir
cunstancias de un acontecimiento qne aflí-
je á todos por igual, en que debe mos
trar la generosidad y filantropía de todo
corazón sensible por las desgracias age-
ñas.
Pero también es de todo punto sensio£q que,
personas poco dignas religiosa y social
mente, so prevalgan de la virtud recono
cida déla magér oriental, para, por me
dio de ella imponer á unos sacrificios y
á otros compromisos que les obliga su edu
cación social, tan solo por lo que mere
ce la admistad y aprecio en general de

nuestras damas y motronas que son si.
| ompre las elegidas para casos como el pro -

I
 sen te, en que es necesario contar con el
obolo de la generosidad de los impíos y
renegados de Dios, que guardan allá en
el fondo de su espíritu una concepción
superior de ¡a confraternidad humana en
armonía con los divinos preceptos del cris
tianismo, que practican mas universal
mente, que los ultramontanos del catoli
cismo .

Mañana saldrán esos Señores Ministros
de un culto superior á sus mezquindades
frágiles, excomulgando á todos los impí
os que figuran efr las listas de la sus-
cricion referida, por no tener mas peca
do, á la inversa de ellos, que no comul
gar en sus ideas religiosas y retrogradas
qne afligen y en pobrecen á la humani*
dad.

Pero cuando menos esos impíos y após
tatas que los Srés. curas- les negarán el
agUa J CllUPgV wuura ivj, J.^1
glorioso mártir del G-oIgoía., tendrán la

, satisfacción de haber contribuido noble y
generosamente á pagar el moviliario de
un colegio clerical con su peculio propio,
adquirido del producto do su trabajo
honrado y sin humillaciones persona*
les.

Hemos querido hacer esta observación,
para que puedan pensar las distinguidas
damas que de bue-n. corazón y galante
mente se han prestado á recorrer calles y
visitar cusas do casados y solteros para
una suscricion de interés particular, y de
ninguna utilidad pública, como lo seria
cualquiera otra para formar colegios y lu
crar como se lucra comercialniento con el
aceito y el vinagre; para que comprendan
quo esos Señores curas y la misma igle
sia jamás ha contribuido ni siquiera ini
ciado la idea cristiana de socorrer y am
parar vuestros padres hermanos, lujos,
y parientes ó amigos, cuando una des*
gracia fatal los haya sumergido cu la in- '
digencia, ó una guerra Civil ó nacional
haya enlutado tus hogares por mas quo
llegue hasta la sacristía ó al sólio del in-

I falible los hayes lastimeros de los heri

dos ó los estertores de la agonía de los
infelices que sucumbieron por darte tus
libertados y supremacía en la sociedad y
también por los fueros ignominiosos do
una iglesia caduca. 'i

Tened bien presente cuando queráis edu- ,
car vuestros hijos con las nobles emula-
clones de los más grandes sentimientos
humonitarios, que ellos son los émulos de
los mercaderes que Jesu—Cristo, arrojó.
del Templo do la Virtud y de la moralidad ,
religiosa

Marceliu.no


LA IDEA
Sobre oí Periodismo

Do nuestro ilústralo Col *ga «Él Na
cional-» De la Vi la de Meló, reprodu
cimos él fraguvnto siguiente sobre el
diarista, que no carece da oportuna apli
cación á eier'os tinterillos datan poca
vienta ©orno nosotros los Ríannos.—
Entren tolos y.salve.se el que pueda.
dice asi: . .

«....?oro, ¿qué es un dianstav 1 re
genta dilicii de ser-contestada con pre
cisión y en .pocas palabrask

¿Es un literato? ¿és-un publicista?
¿es u» político práctico? ¿es un econo-
misl.-r *:s un hombre de finanzas?.

El .-/arista es algo de tod > eso A
>¡n nd.-mo tiempo,, y es más y menos
que <-so .

L- : rimero. ex’geuc'a do su-s.tu vio-n
es h ■.Lo leer diariamente con faci
lidad y agrado. Para coasegnirK ne
cesite. conocer todos los secietos de*
estilo, saber usar todos Jos . re iursos-J
de la pulab-a• escrita, ser un literato;
Pero tampoco 1c■ comviene sér doma.
sindo literato, enamorarse. de su c?.-
presión, extasiarse en los trienios de
su pluma. E’rarticulo de hoy, olvida
do mañana del público, por notable
que haya sido debe ser también olvi
dado. del diarista. Le están, vedados
los- arrobamientos de la paternidad i-
teraria< Corno, Saturno- debe devorar
á sus propios hijos.. De* otra manera
uo podra devorar incesantemente su.
estilo no podra obtener que > el bien
decir de-ayer, queda frase incisiva, la
palabra gráfica de mañana no. se pa

T.a jsnjiir.d-'i necesidad d;l' diarista!
es tratar de improviso todas bis cues
tiones de política, de administración
de hacieud r, d-y industria,, tolas las
cuestiones de ínteres g.merat, en. fin,
oor arduas que sean.. Casi nunca un
diarista es dueño da su tema. El ca
pricho de los acontecimientos se lo
impone perentoriamente. Para uratar-
lo no-tic.no tiemfid ¿e hacer largas lec
turas, do-entregarse a largas medita
ciones. Es fuerza proceder con la i.a*
nidez do Cesar en su campaña contra
el Rey dei Bosforo. En consecuencia
tiene que poseer- ifah versación, cém-
p’.cta, ¡deas cabales y exactas do la ci
encia p j/itica, déla ciencia administrar
tiva de ia ciencia de la riqueza, de la
¡pdustr1---: de todas-las c-.enci is quí

• ion eso gran conjunto llamado
ciencia sc-ci.d. Paro no le cornvieiñ s jr
una especialidad en ciencia algún-.
Qui- • -i *; es/acial i dad. dice predihe-,
don • rc.<i,ia y so pona deha-
ccrsc ' ■t;dj.v;?o no puede el diarista
Vmf r •, -e:cren' ■ n j puede consagrar
irn- '•/. ¿o de ¡os. ncses irios ú
ninc.. c'Vjstin'.i, como no puede ira-
tu* nmj-una T.iftm lamente, aunquo de
ba traía-h‘. • >-i acido.. •

5 z.c.j í* un rio por cuyo cauco
r VT-» i ¿mí re el aguí, pero nunca u.
ni .r.ism.i L«L ei diarista necesita
ser I* .Q*y-lüir/a en la versal ¡dad,, la
cDQ'.’. rdvi cu lo establo y cambiante

,z i.did da la concepción en la
. ¡ftatantancA de todas sus-se-a*-*

Cr h .mS.-e ilustrado y pe-ito en el
*, • ir i ujde hacer con suma

facilidad uno, dos, cuatro articules
de diario, pero no puedo hacer ciento
sino po-eo l is aptitu los do diarista.
Antes do alcanzar- á. ose.. número los
puntos de su pluma se habrán tor
cido, sih tinteros se habrán agotado
sus lectores le hnb-ati abandonado
descontento^ cu la carrera doldiáris.
la no está iodo en comenzar contra
!ó que asegura el ptovervio francés
todo está en continuar, todo está en
ndconcluir.

. La tarea, de un diarista parece fuer
lisi'ina per un día,; ■ ¡levadora por uu-‘
me::-, abrumadora por un año.

El que no tiene las condiciones del ¡
ofició cae rend d«> á 'as pocas jornadas, i
El que las tioiiC gana cada día en vigor
y fuerzas.

Domingo. zt. Alamparte

. . . . DE

RÉPÜBMCKíÍORIÚ^’FAÍí DEL; u. L , ,
' '■ -.i. ,C-.. SlOSÉjldQ,, : „ ... .< .

Se hác&Wfidr ‘ál piíbl’lcó qué, des
de ¡.rimero del en Tari le mes* de-Mn.
yo y hasta .nueva, disposición-, las-ho;
ras de despacho-, en esta Sucursal! s,e..
rán de 10. de la mañana á. 3.. de la
.tarde. -

Rosario 27. Abril de 1889'..
junares o. zira¿ ;o. " c

i * - GERENTE.

Ihauguracrore
. EL din 25-del- ppdo... mes de Mbyoi es
plcndidarncntcseinagiiraron los vastos
ta lores y maquinarias de la Compañía
hulosa de Minas dé Oro, en «San
Gregorio» Por la noche Al. bellísimo
resplandor de la-luz Eléctrica,, brillaban
los edificios déla Compañía rodeados
de árboles y gallardetes también, ilu
m’na los por esa clase de luz; ameni
zando el acto los acordes de una ban-.
da- de música, y el consabido refresco
y banquete por la nocbo completó lañes
la.

Bíienoe Platos-
La ilustrada, cuanto competentísima

falanje do oposicionistas, es decir, trova
dores de capa raída quo cautan á la Lu
na de Valencia, han saboreado un arti
culo notable de la inminencia gris, del Ro
sario titulado ¡ Farsante!.. .y por un jesui
ta ’

Y también metió su patita Sánto Ga
briel con un articulo aBanderillasn (!!!)
quo revela que ha sido escrito en alguna
plaza de toros con la maestría do Mo
lla y que tiene «mu oh a. semejanza con las
palabras aquellas quebrachenas después del
certámnn aquel de “.... vú empezar el ba-
ile!....’..n

Nuestro periódico los regala por tales
cosas nunca vistas en el mundo sensato,
y como él acostumbraba, y por mayor
un vintén do clavos do olor ¡conque de
berá repletar su despensa para todo el in

vierno pof mas que derrocho en su coci
na económica para sus lujos culinarios. ■ • -

Cidini, culpa, nica, mea
Asi exclamaba San Gabriel
Cuando el célebre dia aquel
Iscariote le cachetea. .

Comercial
Por el último correo llegado do Euro

pa, sabemos quo el mercado.do lanas en
Londres, clausuró después de haber rea
lizado la venta de 283,000 fardos de la
nas de- Uxlas clases y procedencias, habí
endo obtenido una suba, de 5% más qu
bodas, las. lanas del Uruguay— quedando
firme el mercado para estas últimas.

vzell Come

Citizen oí ílxo Tvorld
El Ingeniero Civil Sir Henry Driver, par

ticulai’ amigo nuestro, ha venido á tome-r
parte’c-n Ies trabajos do estudio-del Ferro-
—Carril del Oeste del uruguay y cana
lización del Rio Rosario que dirige el In-
geniero de caminos y Canales Dr. J. B. U-
choa Cávalcanti..

Que su- permanencia entre nosotros le
sea grata y duradera, es nuestro mejer
deseo’..

Fex-ro^Carril Interior' ■
La. Gómi'sion- de-Fomento de,la1 Hono

rable pamara.- de- Representantes ha acon
sejado-.la- aceptación de. la propuesta do-
lósóééhorcs Cástr.o—Petty y C,’.01 parada
WHsurdúcaqn’ y’ explotación del Ferro- Ca
rril Interior del Uruguay desdo el puerto
de lá Colonia hasta la. frontera del' Bra
sil pasando por la vecíiia villa de Trinidad .
Durazno y el Cerro Chato:

Administración de Rentas.
y

.'.y' CORREOS
Lista General de cartas recomenda

das,. do cargo y sencillas quo exislen
y esperan á sus respectivos dueños,
en la oficina de! correo déla villa del ‘Ro
sario Oriental.

Eeeoiiiondadas-
•; ■ • ■ A\ y

Aegmano Claudio.-—Ador ni Guissie-
ppo.— Alvarez Isidro.—Ansien Pedro

Aguirro Francisco. — Andruandi Gu
glielmino.

B.
Baluña Inocencia.—Bourgcoís Emi -

1 oí—Bagnasio Domenico.— Benitez
Bruno.—Brugnoni Luigi.— Bancso Jo
sé.—. • • • •

C.
Courain David.— Cabrían Vinzonco

.r- Contreras Adolfo.
D..

Divan Antonio.—Domenico Cclva,—
Dominga Cecilia.

e:
Forjan Antonio.—Fuña Luigi.— Fra

monzón i Daride,.
G

Pardiol Felippo.— Giovanl Capí.—
Giovani Sporot.— Giovani Depaule Na
loio.- Giovani Fosel— Gom.» Agn^

'ti j. — González Gorb:.sio.— Giozgessí
'Giorgí k
' ... IL

H nrrr.h Xfichai.\ — IJipseo YotanL—•
Bajas AJpccL

Li1 a-ir-.lf-Francesa*.—. Lodo vico Di-
;v.<uona.,—Lorcn'ó Rochi.—Llbcrí Cons-
jante <

M. •
Mo.uhar Juan. — Maudez José.—

tedi Egnnio M »gio D nningo.— Marti-
ni Ang lo. —Maulé M¡chele.—Monivor
M.-n-ir ic.— Miguel Qniré-.

Pe e ra Antoni Ponti José. — P'i
ie Ago-:tiii!'o.— Paulo- Surto i i.— Plis"'
ter GHiriendo.— Peg.retii. Bartulo.

R.
Ri .hard Sen-»ras.— Rose.t: á'iecn;-

syz;
• Zaverio Baltasar.—Stenl’i Prieto.—
Souza de Agustíúho.— Sirola de- José'.

isidro de Kíartin Tejera.-— j i ;•
i ■” ' V- . ...
'■ Va’entinosso Viiinnse.— valentH.
nosse Yosseppe.— AVid'men. Grei^r.
"ing. • , ^¿‘.q

Ite Europa-
A’ . .. . ?7:"r JL:--

Albizuri de A. Juan.—-Ayzolini Afar,?‘ v/1, ,
Adro Sehirasgar.—-.

i Do cargo: ^,,5
Azv. li Cesara.— A id.ressa' Gdáepfi!

Andrua Barsoli:—- Arangon
r-i.— AMjdhounndt María— AnasUwk'
M-á'-ia-.— A-'íses i\I*. (ca?a de G(,eeji.}.(.^uoa<-.-ñ
Archessi Domenico.— A'dr.obajiJt .Gieaiqoic
riikc • — Av-.il p I . M-uria.— Ar.níyni GWá
orgia. — Asgendiovi Francesco. — A.iwxau feóí
(unióle Cario. —.Al/ arez Lsld-ro.

(Continuará) ,

D-o La R, Argéntín» ■ ' : < '
i Aness.elli Cario.—Avellano Fe'ipe. —i
.Aguírre J. María:—Simrian Fanci^có"’'
:.— Angel- Augusto; — A'onzo’ Jo-sé.—
Azzoliue Bcsa-cé.— Arteaga Martin:—- • ’
.Agüero Jaime.María-J. Amofiiú—''' -‘
Amelong y Compañía.=Alvcrto Junqu. ’
e.—Adechodosra de A. Juan,—Agúi-; *
nuda Antonio.— Abeu- Antonio.•

6, 00’0. Cabezas.

Dice nuestro Colega «El Argos» de
el Durazno: iBuen Vucho-^ Nada dtq k
nos que seis mil cabezas de ganado flor;
han pasado durando estos últimos dias

.el FZ, con dirección al Departamento-
de San José, Campos delSenór.Barco:;-'*
lo y Cornp.

La mayor parte de esle ganado .pro.
viene dp Sa.lt i.»

• -■.. EO3OTO’
Por disposición’ do1. Señor Juez Letra

do DC|Túrlíimeútal déla Colonia Doc
tor Don Curnelió Víllagrun, se haeo
saber'.d publicó 1¡ apertura de la Suca* ’
síon de Don Gervasio Pájaro Pérez,
a fin de que lodos ¡os que por cua’quioc
titulo se consideren co i derecho* á cha»
se presenten a deducirlos con losjusti-
licaiivo.4 correspondientes y dentro del
termino do treinta dias.

Columa Mayo 15 de 1889,
Abelino BurA

y.salve.se


“ La Bomba "
Esto «preciabilísimo colega de la Capi

tal-periódico liberal y de caricaturas, ha
venido á visitarnos superabundantemente
satisfaciendo nuestros deseos, que no du -
damos son iguales á los de todos nues
tros correligionarios en el palenque pe
riodístico liberal Uruguayo.

Asi mismo hemos merecido la cortés
visita de “El Popularn, y “El Colora
do,,.

Bien venidos sean los tres campeónes
de la prensa periodística propagadora, de
jas libertades públicas, defensora de los
intereses populares y de la civilización.

Se Componen
Dias pasado^ uvi ios la s ’sr o ;on de

ver confirmadas las noticias, que teníamos
adelantadas, sobre las composturas de los
caminos de la Colonia y Puerto del Ro-
sirio.

Dichas caminos estaban yá en estado
intransitable y en breve plazo de tiem
po quedarán viables merced á los alcan
tarillados que recojerán las aguas, dando-
las fácil salida evitando ios depósitos pan

tanosos que su estancamiento forma.
ban.

A su tiempo maduran las uvas.
Oficial

Apoyándose el S. Gobierno en el
articulo 290 del Código Rural y com
prendiendo la necesidad por motivo- del
mal estado en que se hallan los caminos
en toda la Republica, ha pasado una no
ta á las JJ. EE. AA. de los Departa
mentos, para que en los puntos; donde
por efecto del frecuente tránsito se hallen
descompuestos los caminos, obliguen á los
propietarios de Los campos alambrados á
que dejen libre servicio de paso mientras
los caminos se arreglen y compongan..

> Huevo Reglamento Policial
(Aprobado-por la Gefatura Política),

Debido 1 la experimentada práctica en
el difícil cargo- de Inspector de Pobcias-
el Teniente Coronel Don Juan M. Villar
ha escrito un laborioso folleto* titulado:
Reglamento é Instrucciones para las cha

ses Subalternas de Policía* ter el cual te
nemos á la vista un ejemplar.

Se divide en dos títulos, gubdividido el
I» en 9 capítulos-.

El Capitulo Io contiene- Tas obligacio
nes y deberes de los sargentos primeros
segundos y Guardias Civiles.

En el Cap. 2o se consignan las prohi
biciones que deben hacerse á las clases
subalternas..

El Cap. 3° expresa Tas obligaciones y
deberes para con el pueblo y sus superi-
(res (Sargentos y G. Civiles) -

El Cap. 4o fija la conducta que debe
observar todlo G. Civil en su punto de
parada.

En el Cap. 5o indica- las medidas y
precauciones que los agentes dé la au
toridad policial deben tener presentes para
capturar delincuentes.

El Cap. 6a expresa la conducta qué
toa G. Civiles deben observar con el
público,.

El Cap. 7° demuestra con precisión
Tos ciudadanos qus deban tenerse y pro
digar en los casos de accidentes en la via
pública..

También está demostrado, por órden
alfabético, las contravenciones de 1&S dis
posiciones policiales.

Contiene un interrogatorio al que de
ben saber responder todas las clases po
liciales.

Resumiendo; en el Título 2o de las ins
trucciones que contiene 4G artículos, se
consignan los toques y señales de pito
&. &.

Examinado en conciencia ó imparcial-
mente este nuevo Reglamento policial, le
hallamos en armonía con las nesesidades
de la época y de los múltiples casos que
en el servicio práctico se presentan;
tanto más le consideramos de utilidad
práctica cuanto que en él se impone la
necesidad de que los agentes policiales
todos sean Orientales, evitándose asi las-
escenas y disgustos ridiculos que antes
se manifestaban al oir á ciertos G. Civi
les, la voz de alto y dése preso, en
idioma que no era el nacional.

?A adelante el progreso, en todas sus
manifestaciones l......................................

Carta aclaratoria

El Señor Don Juan Lacaze nos ha di
rigido la siguiente carta:

“Sr. Don Luis F. Preste!.— Rosario
Mi estimado Sr.— En el n° 69 de su

periódico del 12 del corriente la Sub—
Receptoría publica una estadística del mo_
viiníento de entrada y salida de buques ha
bido- en el mes de Abril en los puertos del
Rosario y del Sauce no por lo que esto im
porta para mi que prescindo siempre de es
as publicaciones sino por lo que puedo sigm
ficar para los mismos fines que se propo
ne la Sub—Receptoría debo rectificar un

i grave error de la indicada estadística: arro
ja esta como1 salida dé buques de ambos
puertos, en el mes de Abril 2, 706 tonela
das de registro, cuando del solo puerto del
Sauce han salido 5, 357 t meladas de re
gistro, únicament de buques cargados de
piedra y s/renasih contar a’gimes quehiu
cargado trigo.

Le Saluda, su Afino, y S. S. q. b. s. m.
Juan Lacaze

Mayo 24 de 1880'. „

Consultado ei original de los apuntes so
bre la ante—referida estadisca, los halla
mos en todo conformes con lo publicado*
en “La Idea„: ahora bien, nada de estra-
ño será que nuestro- repporter al tomar
notas las tomára precipitadamente como
sucede cuando se visitan ciertos lugares
dependencias del Estado-y establbcimáen
tos particulares..

Por tanto creemos cumplir cou nuestro
deber publicándola atenta carta rectifi.
catoria de nuestro distinguido- y paiticur
lar amigo Don Juan Lacaze*, salvando así
el error, provenga de doi deprovinie' er pro
curando, no osbtante otra vez que teng a-
mos qua dar noticias relacionadas entre
ambos puertos no darlas publicidad has
ta tanto-no esten exáctamente comproba
das.

Saludamos al Señor Lacaze, con toda-
consideración y aprecio agradeciéndole á
la vez su oportuna ilustración para el
mejor criterio ante el público de nuestra
hoja..

empresa constructora dc
LOS FERRO— CARRILES DEL o-
ESTE DE LA REPÚBLICA ORIEN
TAL DEL URUGUAY.

MONTEVIDEO
Dirección

Se participa al Público que no teni
endo esta Empresa oficinas ni apode
rado alguno en el Departamento de la
Colonia, todas las personas que de
ban tratar con la misma, han dediri'
girse á la dirección eslab'ecida en es
ta Ciudad, cal e 25 de Agosto n°96-

Se hace saber además que carecen
de autenticidad cuantos avisos no se pu
bllquen con ol sello y 'a firma del Secret
rio General de la Empresa.— Monto
video 20 Mayo de 1889.

P. La Dirección,
Charles R. Thursby

Sigue el Sello ob'ongo. en tinta a
oleo azul que dice: «Empresa Construc
lora — de loo Ferro—Carriles del O.
este—de- la—Republica O. del Uru.
guay—Mo t videos.

Debajo: El Secretario Gral.
Luis R. Fors.

Máximas
La paciencia contra la injusticia os

como la ropa contra el frió.—Si el frió an
menta se aumenta el abrigo.

Juzgad al hombre por su manera de
hablar y también por su manera de ca
llar.

Esos que* ignoran todo aquello que
no es preciso saber, no pasaran nun
capor ignorantes................................... \
cii ílir, I>ív1ímou o1 «pao pomanoGo on < 1

Puerto adonde la tempestad le arroja.
no hay que obligar á la fortuna hácei
des veces el mil gro de salvados.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Villa de la Paz y el día Domin
go veinte y seis de Mayo 1889 á las once
horas de la mañana. A petición de los-in
teresados hago saber que han proyectado
unirse en matrimonio Don Félix ELizarzo
de veinte y seis años de edad, soltero, de
nacionalidad español, de profesión soltero,
y vecino de la Barra del Rosario de es
ta Sección hijo- legitimo de Don Luciano
Elizarzo de sesenta y siete años de edad,
viudo, de profesión cantero* dcnzFcilfsdo en
España y Doña Maytista Aguirre Espa
ñola finada, con Doña Edonie Vevbchede
veinte años de edad, soltera, dedicada á
las ocupaciones de su sexo, dé nacionalidad
Belga y vecina de esta Sección hija de
Henrie Verbchede cuarenta y cinco* años
de edad, labrador y de Doña Teresía Van-
d'eputte do cuarenta años de edad, sin pro
fesión ambos de nacionalidad' Belga y do -
mí ciliados en esta Sección,

En f<5 de lo cual intimo á los que su¡pi'.
eren de algún impedimento pura el matrft
monio proyectadodi que lo denuncien por es
crito ante este juzgado, haciendo conocerla
causa. Y lo- firmo, haciéndolo fijar en la pu.
erta de este- Juzgado- por espacio- de ocho
dias, como- lo manda la Ley,

Juan A. Abella
Juez de Paz

EDICTO DE MATRIMONIO'

En la Villa del Rosario-y el día 25
del mes de Mayo del año 1889. á las
once a. m. A petición de los intere
sados hago saber que han proyectado
unirse en matrimonio D. juan blanco

)de 25 años de edad, de estado Mte-
jro de nacionalidad Español, de profe
sión jornalero, domiciliado en la Cos
mopolita hijo lejitimode Dou Grabíel
Blanco fallecido, y Doña Ramona da
la Ho% de nacionalidad Española de
41 años de edad, domiciFada en Espa
ña Y Doña emilia forts de 29 años
de edad de esta lo soitori, di nacio-
nídid d Or enta! de profesión labores
do su s-xo, domi- iíiadaen la Cosmo
polita h ja l 'íitima de Don Mateo Forts
do nacionalidad Español de 52 años do
edad, domiciliado en la Cosmopolita
y ile Doñ i Agap ta Mnñans, de nacio-
r.alldi-l Española de 44 años de edad,
¡domiciliada en la Cosmopolita,

En fó <le lo cual intima a los quesupi.
eren de algún impedimento para el matri.
monío proyectado á que lo denuncien por
escrito ante este juzgado, haciendo conocer
la cansa. Y lo firmo, haciéndolo fijar en la pu.
erta de este Juzgado por espacio de ocho dias,
(-orno lo manda la Ley.

Ignacio M. Oribe
Juez de Paz

JUZGADO NACIONAL DE
HACIENDA

AVflSG JUDICIAL
De mandato del Sr. Juez Letrado

de Hacienda, Dr„ Wenceslao Regule/.
y hibíendo Penado los- requisitos que
pre-cribe el Código de minería, s- e
ha concedido á Don Gustavo Saenger
el dere -ho á explotar una mina de
Grafito, la que ha sido denominada con
el' nombire de «La Negra» situada en
la Según la Sección d*d Departamento
de la Colónia sobre la Costa del Arro
yo Pich-inango á proximidad del piso
conce do- por de la Graseria y en. te.
Irreno de la Señora Larralde de Ceños
la cu-il mina fue concedida á los Sres,
¡Rodolfo Voel'kcr, Francisco Peraldi
y A nenio Gofie% en noviembre dé
1883.

Pero no habiendo dichos Séñ >rcs
cumplido con los requisitos que dispo
ne el citado Cód'go y probado el Señor
Saenger el abandono y despueble de
la referida mina, se lia ordenado el
ante—dicha concesión, lio que se haea

: saber al público de conformidad con
lo quo dispone el artículo 38 del mis
mo Código'.

' Montevideo Abril 5 de 18891
Tomás de Tezanos

, (Escribano'de Gobierno u Hacienda)
¿MOTLIAR

Aviso
Se previene á las personas que se

crean* con derechos á las Chacras n0,r
982, 994 y 1106-, se presenten a esta
Comisión Auxiliar á probar la léjitimi-
dad desús derechos.

Rosario- O.- 10 de Mayo 1889»
El Secretario
David OTivéra

ALCALDIA DE LA 3 SECCION
Calle Buena Vista N° 75

Horas de Oficina.
De 9 á 12 y de
2 á 5 de la tarde1

JUZGADO DE PAZ 3? SECCION JU
DICIAL DEPARTAMENTO COLO

NIA
Por disposición de este Juzgado, se-

hace saber al público la apertura de la
Sucesión del intestado Don Cornelio Ov

, áfin de q‘ los qf se consideren Jor
pe. echó \ los bienes dé dicho tinado;
so presenten ñ deducirlos dentro del*
termino de treinta-dias.

Rosario Mayo 21889
Ignacio AI- Cribe-



í

LA IDIA

Calle Ituzaingo N* 17

MAQUINAS
coser sistema Sinpe-, legitimas

BARRACA DE MADERAS

Lustrador de Muebles

presente vieren y entendie* a
3

í

1CORREDORES AVISO

Kl szcret.*.
Utrera

ENVIA
s.*.?.*. u,-.

Rosario Marzo 22 1889
Ygnacio M. Oribe.

Julio Z- Marquoz
ESCRIBANO PÚBLICO

los dentro del termino de treinta dí
as.

Rosario O. Mayo 18 de 1889
El Ageste

G rn h
ría,

Se nc’citan corredores para Inven
ta de un articulo patentado par alia el
vio de la sordera.— Gran suceso,

Se paga¡ buena comisión.
Dirigirse á la casilla Correo 1237 Bu-

cnos Ayres.

AVIjSO
Agencia de Rentas

Se proviene á los interesados que n o
han retirado aun sus planillas de Con
tribución Directa, que se los concede
el término improrogábla de quince dias
á contar desde esta fecha, para que se
presenten á abonar el impuesto corres.
pondiente vencido su término, las pía.
nillasquerestaran seránentregadas áqui.
en corresponde para que haga efectivo el
págo del impuesto con el di la mui*
ta*

tura.
Se componen toda clase de máquinas

en general.

En
A todos los hh.-. nnn.-. yá cu*

un‘os la
i en.

es!ey,,]!... en su <ren>.
Mag.‘. del mes de Abril del año corri
ente de 1889, acordó celebrar su TTen. •.
regí.’, los dias Io y 15 de cada mes.
á las 8 en punto de la noche; y losc >•
mitos de in^trucc.-. y presentación de
odo género de asuntos mas.-, y pp-
rof.'., los dias Sábados de cada se
mana, igualmente á las ocho en pun
to déla noche.

Por tanto, se encarece la asisten
cia de los hh.-. del Cuadr.-. sobre
todo, á lasTTen.-. rcg’.*. durante las
que tendrán lugar las admis.-. é ini
cia.-. en los SS.-. MM.-. de nuestra
Aug.'. y Resp.-. Ord.-., á los pprof.-
propuestos en TTen.-. anteriores; Afín
de que con vuestras LLuc.-. ilumin.-.
tan delicados ttrab.-.—Traz.-. B.-. la
B.-. C.-. del Zenith, &. &. en el Valí. •.
del Rosario O. á los 3 dias del mes
de IYAR del año de 5889 de la V.-
L. ■. dclComp.*. Mas.-.

El VEN.-. MAEáTR.-.

Gambetta

g
i
lí

JUZGADO DE PAZ DELA 3a.
SECCION

Por disposición de este Juzgado s»
hace saber la apertura de la Sucesión
dal intestado Don Rafael Alastre, á
fin do quo los que se consideren con
derecho á los bienes de dicho finado
se presenten á deducirlos dentro de¡
te-m-no de sesenta dias.

Rosario Marzo 19 1889
Ygnacio M. Oribe

OTRO
Por disposición ’de este juzgado se

hace saberla apertura de la Sucesión
de la iutestad i Doña t Bornardi Sán
chez á fin do que los que se consi
deren con derecho á los bienes de 

Talabartería Cosmopolita
DE

J. walter Lutz
— Calle del Comercio 139—

(Esquina Á la de Bolívar)
ROSARIO ORIENTAL

Las peí sonas que se dignen favo
recer. con sus órdenes, aISdr. J. W.
Lutz, pueden contar con el esmero,
la economía y la prontitud en la {eje
cución de los trabajos que le confian.

Hallarán siempre variados surtidos
en la especialidad de arnéses y gu
arniciones de todas c ases; como asi
mismo;de todos los artículos que abra
za el ramo profesional.

AVISO
Baralil'o de lien-

La Aug.*. Logia.*.
Luz de Oriente

(í?oj-3 0M5 propios auspicios)

el Vah.-.del Rosario Osirnta!.

De
Se venden GARANTIDAS á prciosj4‘cha finada se presenten á deducir

ían equitativos, que mas no lo pueden
ser. Rosario Enero 22 1888 Juan Full-

Cocho Correo Diario
DEL

MINUANO AL ROSARIOJO.
de

Cipriano Moreno
salidas:

del Minuano á las 11. á. m.
« Rosario « « 3. p. m.

Admite pasajeros y encargos á preci-
tos equitativos.

GRANBARATILLO
DE

JUAN A. PEREZ
Quien participa á su nume

rosa clientela quo acaba de recibir u n
espléndido surtido de artículos de Tien
da, Mercería, Almacén, Ferretería, Ta
labartería, Zapatería y Ropería á preci
os sin Competencia, y también

El moro máncheos.
Vino puro Especial

Para las mesas del buen gusto, da
loa bodegas da D. Eduardo Díaz (Co*
sechero) Veracruz, 11. Valdepeñas—
ESPAÑA.

En el Rosario Oriental
Callo Comercio esquina Buena Vista 

Aviso
Sealqu la clestablecimientó comercia

«ie «José Celio y II03, situado en uno
de los nías concurridos parajes de la
Colonia» Nueva Helvecia; se alquila
con ó s:n su galpón espacioso, con la
existencia de unos mil pesos en arti-
cu os de diferentes ramos ó sin exis
tencia, al gusto de los interesados;
para tratar ver-e con ios dueños mis
inos.

Droguería
de

MIGUEL ROIG
(Calle Industria, esquina Bolívar)
En esto establecimiento se encuentren

todas las especialidades del ramo y nu
surtido de perfumería.,

da cnla Colonia Suiza, en la casa del
Sr. Manuel Luque. El que desee com
prar bueno y barato puede venir á es
ta casa para convencerse de la ver
dad, pues no es bombo sino realida

Rosario Marzo 7de 1 889.
Pantaleon D elmonte

i

BARATELLO
LA CASUALIDAD
surtido de Tienda, M ere

Talabartería y Zapatería.
PRECIOS SUMAMENTE MÓDICOS

GRAN DEPOSITO
DE

En algunas do las Estancias de la’
sociedad «The Rivcr Píate Estancia com-
pany» (Limited) conocidas por de los Se
ñores Drabblclloi inanos y Ciaen el de.
parlamento do la Colonia, hay terrenos
alambrados y con pob 'aciones para sor

Liadas en arrendamiento, destinados pa
ra agricultura; para informes los inte- . ccon6uiicas y herramientas do Agricü
rosados pueden ocurrir á Don Guillen-o,I ir,.- ¡tura.Inio Wilson otila Co.oma. ■

MATERIALES DE CONSTRUCCION>z
Clemente Burgneño

(CALLE ITUZAINGÓ ESQUINA A LA DE ARTIGAg)
ROSARIO ORIENTAL

En cate establecimiento hallarán siempre sus favorecedores, variados Surtidos:
En Alambre, Ferretería de todas clases «te Piturerias y Quincallería.

En maderas de construcción ordinarias y finas Balancines, Ñandubay &. y propias para la eba.
| materia, en hojas y tablones de Cedro, Aya, Roble, Fresno , IKori&.

En materiales de Albaftileria: Cal, Cemento Romano, Portland Baldosas y baldosines, finos y
ordinarios, azulejos.

Gran deposito de Alfalfa curada.
Especialidad en vinos de mesa, Café, Garbanzo de España y de toda clase de conservas y

artículos alimenticios, recibidos directamente de los centros productores.
En condiciones y precios sin Competencia.

La Italo- Uruguaya
Compañía Nacional de Seguros Ge

nerales.
I Capital 1. 000,000. Oro

E. Jacobsen del Pino, Inspector via
jero.

Oficinas—25 de Agosto 104
MONTEVIDEO

limpieza, y duración, precisan hacerlos
ajustar y lustrar:

?\.l efecto expresado ofrece sus servicios
Francisco Peílieer, lustrador de muebles yl
tapicero, cuyos precios será*n convenciona
les y tan módicos como equitativos.

Para los avisos pueden dirijir.se ú la
casa carpintería de Don Benito Couec.
Calle Sarandí.

| HERRERIA Y MAQUINARIA *
DE

SERAFIN TOURT 3
(Calle comercio, esquina Grau)

Rosario Oriental
Se tornea cualquier pieza de Trillado

ra ó de otra máquina. Se hacen y com
ponen Básculas de todas dimensiones
romanas, medidas para granos, cocinas

jSORDOjS
Una persona que se ha curado de laj

sordera y ruidos que ha padecido du
rante 23 años, usando un remedio sen
cillísimo, enviará su descripción gra
tis á quien lo desee; dirijirse al Sr. NiH
cholson, Santiago del Estero 1200 njn
Buenos Aires. I

Tapicero
Las personas que deseen conservar lo.*'

^muebles de su casa en perfecto estado de¡5¡

GUALDAD

R VESO

dirijir.se

